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de rocarllO en la¡I ventas a pIaaQo y d~ 8Ct!;lII !le cont¡'ll,l..
a que· dicho articulo se reiiere, será. en lo ·aUC8fl1JO, de cero
coma sesenta y cuatro por ciento.

Articulo segundo.-Lo dispuesto en el plestnte Decreto en..
I,ará en viIlOr el dio de ~u publlcaelón en el "I\"lletlr\ O{lelal
del Eetado>. llln alterar l&a oondleloneacontraotúal", ¡¡""tli4as
al amparo de la¡I normas vlpnt.s al. tlepo 4. la ·ce1ObtllClón
de contratos concluidos con anterioridad.. .

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en. MAdrid
a ocllo de octubre de mil novecientos setenta.

D Ministro de Just1c1&,
ANTONIO MARIA P¡¡: ORIOL Y llRQtlLlO

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 288811970, de 12 de septle1nllo'e, por el
que .e e.tal)/oeen la."""..... ~~ .1 A!
mironte Jete del Estado Jllllpor d. lBI,l",,",*.

uno. La Ley or¡ánlca do la ArIlllldll defp¡, a1,\111l\r~¡,o
Jete del lil&la.do Mayor como la pl'\llll!1'a autor\\lallde1..~

• de mando naval, r_sable do que la A~4a~ lItt mi.
slón de 'aleanzar 1.. objetivos tnárltlmoll de la.N~ en llllZ
y en flUerra. C<lmo conoeeuencla. le corrOlll'ól"<Ie .~.'.~ lugar
tormula1' tal.. objetivos deado el !'untenl. vtota.!l&Val Y-_
blr planes y detom1lnar medios p.... ale_1olI. .

Dos. Los objetivos marlj¡lmoo derivan de .lll!l~voo il!!U,
tleos del Gcblerno. a los cuales sIrVen. y 10$~~a#oo .
para alcanzarlos quedan COIl1dlcl__ jos ~lI\lllclOl-
nómlcas y admlnlstrativas. Por ello. el AInllrante .."""".~ ..
tado Mayor 40 la Armada queda _Ido a lA ....tIIr\lIIlId polJ.
tlca del Mlnlstro do Marina. " qUien .- •~ y.
qulen aeUelta loo medios p\'eClllOl.

Tres. Por otra parte, la Armada está sometida:.,J)1&Iles ....
litares senerales concebidos por 108 Organos,,~ .. de la.
Detensa NseIonaI. lloJo el mand<l 1Ul'rell10 ~. ~•• "\llllI>'
Por tanto. el AImlrante Jefe del Estado ....,..Ja.AnIuIdei
queda Inellúdo en una cadena de mando mlIllllr~ CI>n
1& linea de auto¡o!dad poIIt1eo-sdmi plslrallva.

Cuatro. Una de las caracter1sticas de la. e$trategi~neHa1.es
la lenta evolución de los factores de fuetBa )flaSH'" ~8U
despliegue. cuya creac16n y adaptao1ón a .lI\BJItveel,.,..•.• un
ll1'OO8BO muy costoso e irreversible. que ob~a· a ~ones de
gran alcance. que deben plasmarse enunP1an~.de. la
Armada a largo plazo,- constantemente revisado/Pot' tanto.
es necuario 1o(¡rar para el careo de ~,¡e¡.<le1Estado
Mayor de la~ r8IIlJOIIIl'llIo d. 1.. ~.ol(ID .feontlnul
dad del Plan. la máXima permanencia ~ltle .on 1118 cf1'
cunstancias.

Olnco. En la tase de obtenclóll y consorvae!Qll. de !Gil .lI\eClk>o
-P.... ,ar~tlear su adeeuacUill y ~UI1Il ~lI.1flld""'¡¡
AJmIranle Jet. del Est!lode ~yor <l. la~.~""",e1 !!!Ill"
lrol ele los Servlcloo ... el -ti40 "" 0I'i8I1~1<lIr,•••llII!ll!Ir..~
tados y sincroniZar y coor<llnar su lICcIón. -m.~ eI1<l..• PDllllque
en modo a1IlUno su Intervoncl<>n ... la ~. PIIlel""l'lI01It'
sos. que ooIDPete " loo Jet... de dllll>o 8ervlclo """"'~
de la acclóll de ,o1>le1'no pl'Ojlla del~. •. .

seis. ¡¡:¡ AImItante Jet. <le! Estad<> •Ml\yot de !lo ....AI'ln&<la.
Investido de su autoridad por' el Jefe <Iel.~(l, oJeroe el
mando de la Puena y le están subclt<flmlCl(ll 108'·"""" tle
Fuerzas y Zonss. No o!:Jgtante. _ el alsllUllle!>,to,.·~

de las unidades y. de sus puntos de apoyo. qUOel ltll!dlo~.
carece de posIJ>llldad... _mlvaa reaIae. .J'<rt~<l.eIllll JI!&l"Ill1t.
de los euoa. BU eomettdoae ve COIUItrdt<tO: ... 1a:CHJCl.....
estraWclca de la Fuerr;a !l'aval, a la f1j1lCklá, "'lIriCllllt1'lnlt III
estab1eclmlebto de las lineas _toas "" !lo ~oaJ'Ill_.
tenlmlento de la organiZación. Por esta clrcuns~de tener
que conflar la ejecución a _deo a1eladoaY~es pro.
elso que el Almirante Jete del ;matado Mayor de .la ArmlldlI
tenga decisiva Intervenclón en el pr_ de n...~tede
los mandos-.

Steto. Como e_ Ineeparabl.. de .... tun...........
ramle11to Y de tormulaclón do ll8lIh\4acIOI, ,.¡ All1ítll!'Pta .1.".
del Estado Mayor de la Armada es Vocal notó de 1& .Junláde

Detensa Nacional. Presidente del Oonsejo SUjlerlor de la Ar
mlldll y VIeeP1'ell!<lente del90llliltjo de ),JIUI_lo.

OCho. Para.tacllitar el"llllilII <le .... e~ple,jos y Iras
C8llllentes~ .. lIiJt1r.. al.~ J.te del Eej,odo
Mator de la l\Ó. de la atellelón dl!'eClta a asuntos ludlelal..
y aámJnlotrati .

Nuave, PO!'. tclcIo ello. y slendo pn¡olsc> delll\l'OOllar con deta
lle la t._~a del J\lJl!Irallto Jote, del ¡;;stado MaYor de
la Armada mediante d!s¡lOll!clón del rangO' adecuado, a 1'_
ta del Ministro de Matlna y prevta <leI!I>erBclón del Consejo
de MInlstros en su reúlllón del dio once de _tl_. de mU
novoolenlos jIIlliOllta. .

DISPONGO:

Articulo uno.
J¡¡I AJ¡nlrallte Jete del. I!l'Iltlldo M;a1or de la ArlÍllldll es la

prlmér" autol'ldacl militar <Ie.1& ca<1eJla do Mando Naval. res
ponsable de que la A1'Irtada cumpla su miSIón.

ArtIcUlo doo.

Dos.uno.Eslará sometido a la au~lIlA<I poIItlea 4e1 Mini...
~o de llarinaen to<Ial la8 ''''~_ de lIQI11_ de la Arma·
da y le ~'eont.inll(l."IIOrllrll1elltl> • ~¡¡rn¡acIón en !\poyo
de la gestillll\lClll~~ya..... ontorldad.

DQO,1;l(lI. i!""'.~. <IJ:éb".~ de apoyo. ,.¡ "lIDI·
rante Jete <lel Elltado MBYO!' de la Armada. ad8nlá& de la8 tuno
ele>_ que ... Je atr1l>UYen en el artICUlo ~uarto. ejercri lo.
sIgUientes cargos;

al Preol!le'l"" 4e! CoQsej<>~ de la Armada. ~ que
oete>úllrá lalOPIIIll"tasIoln.~ ,. _ará 1& conti·
nUlda4 de_~ .

b) VlcePl'88Idente cIe1 """",,jo de MinIsteriO,' al que _te
las ..-1<10" cle la ~ClO>11 ftlalII*ad .... dar dlreot1vae que
!ulgon etectlvas l&a <1eols1-. del MInlstro en dllll>o conoe.lo.

Dos.Tres. ~ Ahlllrante Jete del Estado Mayor de la Arma·
da. seg¡ín la Ley Qrl¡á.l>lCa del Estado. será Vocal nato de Is
JUllta de. ~euea No4!<l1111l.

4rtIc\IIo IrfL
Para el Planeamlento y con_ón estratéllca. el A1Dlll'ante

Jete del EstI1.dO, Mayor de la .......lldlI..,.. .uJeto a la eoor<I\
nación. atribUida a los 0I:lIal1lIII~1 de !lo Det_ Nacio
nal. a C1!'108 efectos se r'e1a(l!al:lal'á. cIIr~ con el Jefe <1.1
o\lto .¡;;stadoMayor y COIl1 loo i/e!OS del 1!I!lted<l May<>r central
<lel Ejército y del Estado Mayor del Aire. .

Ar\IoUIo~.

l!lI AlmirB11t:e Jete ~lbta.do Mayor de la ArmáCIa aetuars
en e1NIVe1' J'oUt!,eO."'" lItt~ de.~. del Mtnl8tto, al que
Int<>tmará. y~ continua y 1"'""!'Jlenlelllente en lo que
COilc1erne a:

a) Estado de eficacia de la Armada.
b) PosIble« aDle1lo:tas a lee Intereses marltlmos nacionales

y 1_ ele~""lll'IaI.

e) IIlt1í&ll/Pll1_t6IIlea lénéI'a1 y 01>jetlVCl8 maritlmoll.
•0 ~.I
.l~de ~Iooapartad.. ....- sobre la

poU_ JlavltolllllIltar y ....-al.
ArticUlo olnCO.

Clnco.Ull<l, •••l!li AImirB11te Jote. de1 ¡;;stado MaYor de la Ar·
I)'llldll~e1~ deIa~ 'l'Ol" .lO q,. le eeIañ.n di
rect_ta 1Itt~1ee<I!\lIl- Oeaó!'aIea o O'<lInal>dan
tes~ .... ¡a,¡ ....~~••I(il>11\.ndante CJelloral
<Ie.1f, l'Iota';~ ..~0--.0 ~tIc1llares Cle las
FuérZa8 l!'8¡lolcIR,Ies.

Olnco.Dos. En el e.lercle1O de este manclo veiará por 1& mo
ral y esplrI~ de la A1'ttJadlI, .fi,/ará nllslones, aslInará tue.....s.
prc>porolonarli. ln!ormaclóQ. y •• aseaurora. l&a relaciones de los
m","loa~te~
(lble(l.~.e1""'.""~~ de laS Fuerzas O zo..

..... deIlal1l11.__ ea .~t7nIjI.. o ".~ a
li>andoe Cle~ .jflVl.teB, ~,~te.~o 4eI lIetedo MaYor
4e fa A!'DJ&de ....... Ia& ......... .-..at.. - tal~
Y para el ceoe.· ele la DlI$nlA. •En. .~. t\eIllll<> que dure la ......
cJt4lolttt....:lión"d1cllBI~o.~ -. 8OCDf:terán ~ la
oond""ción 4<> los •mandos .1..... a la ~ada. pero ln!0I'llW'án
al ,\IInIrallta Jm. del..••~~ 4<>. oIlII mlslone8, mov\nl!en'
tos ~...~."" •.~ lIIiIIU!l'án~ a las~
ojones doctr:lrlales. Cll1l'\nIcaa y l<l&Istlcas del AJjnlr8ate Jete del
lI'etado Mayor 4e la Armeda.
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FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

DECIUETO 288911970, de: 12 de septiem.bre, por el
Que· se determinan los límiti!s 11 denominaciones (fe
las Zonas· M aríti,mas.

Articulo-·· trece.

Articu1odooe.

Doce.Uno. El Almirante Jefe dh :estado Mayor de la Arma
da ejercerá las funciones y prerrogativAs de su cargo mientras
esté en tetrítorió nacional.

Doce;pús, Cuando por ausencia del territorio. naclonal o en
el caso de que otras círcunstanciasle i1npidan'temporalmente el
ejercicio de su cargo, el Ministro de Marina designará un Almi*
rante de la:. EScala de Mar, grupoA. que le sustituirá con carác
ter interino. Esta interinidad incluirá las potestades inherentes
al cargo, pero no las pre,eminencias personales.

El Ministro de Marina.
ADOLFO BATURONE COLOMBO

TreCe-.Uno. Seran potestades inherentes al cargo d(' Almi
rante Jefe del Estado Mayor de la Anna-da:

a) La inspección, por· propia iniciativa, de cualquier unidad
o- dependencia' de la Armada.

b) Ser .oído .para la designación de mandos superiores, cuyo
nonibrazi¡iehto corresponde· al Consejo de Ministros.

e) La aprobaéiónpreVia •. de· la. propuesta de nombramiento
de los tnanél~de lI1lidlKie'S que deban sersometidos al Ministro.

d) La. designación de ;tosmandQs operativos.
el .La .elección poteStativ-a de ... 1osAJmirantes y Jetes que

han de ser designados por el Estado Mayor de la Armada.

Trece;Dos. Serán pree~inencias'personales:

al La consideración de mayor ailtigüeda<l, cita{ja en el ar
ticulQ diez.C1latro.

b) Los honores militares qUe el Reglamento de Honores Ml
l1taresatripuyealé~rgo y el uso de insignia especial.

e) La ptecedellcia sobre toda otra autorídad de la Armada,
exeeptoel <M]:111stro.

Así lod!s:pongo pOr el presente Decreto, dado eh San Sebas·
tián a dOOe·· de septiembre -de mil novecientos setenta.

La Ley Orgánica de la Armada define el concepto de Zona
Mar1tim'lY señala las responsabilidades y facultades de los
Mandos >'g~ ·ZQi1a.a.tdbuSén-doles una mayo:' proyección hacia
la mar que con el concepto anterior de Departamento Marítimo.

La~~<:fórig~rMlca..' de Espafia.,. e,n la encrucijada. de dos
Continentes y del Atl(mticQ S M.ec;litel'1'~neo, la presencia de
Portugal;·. que tompe .180 cqntinuidacl den~es.tracosta atlántica,
la situación daye d,el ,E~recho, de 'Gibraltar y de las islas Ba
leares .yla'in1port~t~·sltuaciónestratégica de las islas Ca
narias para el ~ontroldel tráfico marítimo delimi tan el espacio
mar1Ump: espafiol en cuatro zonas perfectamente definidas y
diferenciadas.

Es preciso fijar' los limites y establecer la denominación de
las 'Zonas' Mar1timas, .por' .10' ..que,a .prop~esta del Ministro de
Marina$'- ptev'ia deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión dél dja. once de septiembre' de mil novecientos setenta,

ArtíCUlo uno....,..De acuerdo con las características que esta
blece el a:rt1cüio veintisiete de la Ley Qrgánica de la Armada,
se fijan la;s siguientes 'ZOnas Maritimas,. que están en corres
pondencia con la dtVisión 'marítimo-administrativa nacional:

Articulo seis. '1 - ApeticiÓIl propia, por moti:vpssuficientes~

-Por ti~isióndeIJefe..del jj:'st8.do ante propuesta del Ml~
Seis,Uno. El Almirante Jefe del Estado Mavor de la Arma.. i nlstro de:&rarina <f0nsiderada y deliberada en Consejo de Minis-

da ejercerá el control de los servicios. tros,segünelespiritudel.punto siete.del.a:rtículo diez de la Ley
Seis.Dos, A este fin, orientará. sincrolllzarlÍ y coordinara la de RégImen Juridica de la Administración del Estado.

acción de éstos mediante dír,ectivas ala.sautóndades·,situadas
en el Nivel de Conducción Estratégica yDireceiÓl1~LOgístlca. Once.Trés, Al cesar en elcargp no podrá desempeñar más

Seis.Tres. Asimi;,mo exigirá resultadqs: mediante la •. ,acclÓh des.tinos .en la Armada. que el de. Vocal del Consejo Superior,
(1C' los Mandos de Fucn;u y Zona, alosquecúr:sarád~ec:tiV~s del queseguirú formando parte hasta su pase a la reserva.
al efecto.

Artf.rulo siete.

En el Nivel de Conducción de Operaciones y Dirección ,Logü;·
tica el Almirante Jefe del Estado Mayor' d.e la.Armadadebetá:

al Cooperar a la definición de laestraleg'ia general y mtU~

tar en. 108 Organos superiores de la Defens!-t, .Napiona1.
b) Formular y. desarrollar .la estrategianaval,cOJl1.o eom.po

nente y derivada de la estrategia general o- de la>mUitár, fijan
do los objetivos marítiinos.

e) Pr€ver las posibles amenazas al interés nacional, .1osobs.
beulos qlle 8(' opongan a la conseCución de los Objetiv-oS' Mací
timos y la. forma de enfrentarse . con ·~9S.

d) Formular las necesidades de la ArmaClil"prepar~dQel
Plan General de la Armada a largoplazoy lOS--COrresPD:ndientes
planes parciales deducidos de10s dojetivo.s y.'amenazas.

e) Velar por la eficacia de la Fuet'Z~·y defínir'y:ptoinulgar
lt> Doctrina Naval.

f) Mantener el equilibrio, estabilidad y fle..xibllldad de', la.
organización naval.

g) Formular las condiciOl1es a que ha- de ajustar¿¡ela pre
paración del material y establecerl~s del ,personal d~ laMa
rina Mercante para f'U efIcaz utilizacióI1f'n caoo deg~r:mo

emergencia.
h) Ejercer el control del 'tráfico maritiJilo e:U t1etn}'lOde,gue-.

na o emergencia.

Artículo ocho.

Dependerán directamente de,l Almirante Jefe del ::F.s~<lO Ma
yor de la Armada. excepto a efectos administrativos, juri:sdi!:*
cionaJes y de gobíerno y dL,<;ciplina internos; las sigu1entes" de
pendencias:

- Escuelá de- Guerra Naval.
- Instituto y Observatorio de Marina,
- Instituto Hidrográfico.

wtículo mleVe.

Para auxil1ar a su !Unclónde m-ando.el Jefe delbado
Mayor de la Annada contará coIlel .. Esta'do MaY'0r<le.·J.aArm~
da, a cuyo frente estará el Vicealmirant~segund(}. Jefe del· Es
tacto Mayor, que desempeflara, con respééto a aquél, las luneto
ne5 de un Jefe de Estado Mayor.

Articulo diez,

Diez.Uno. El Jefe del Estado Mayor de la. Armada. ,será. de
signado por Decreto, a propuesta. del Mfi;W;tro de~}J.1a· al
Consejo de Ministros, oido el Consejo Superior de 1aA,rmada.

Djez.Dos. Serán elegibles para el cargo deJet~deI~tlldo

Mayor de la Armada. todos. los A1mi:t;1Ultes de lª, :~li1ade__ Mar.
del Cuerpo General, grupo A, y los, YiceaJmitantesclasifieactos
como elegibles para el ascenso'en'dichas'€scal~;Y:'~rupQ'

Diez.Tres. En el caso de ~elnOInbi-a.rp~.wsobre un
Vicealmirante, ascenderá- auto~t1ca;mente ".Aln1irante~

Diez.Cuatro. EJ. Almirante Jefe 'delEstad0l\[i\.yOT .d{laAr
mada, durante el tiempO que .de~mpefie el,~oJ .. ~drá.·la
consideración dé A1m:irante maS antiguo .. a efectos internos de
la Annada y a los del ejercicio de .su mando: figurando' a la
cabeza- del escalafón.

Art1culo once.

Once.Uno. Para la elección de AlmirB.11teJe!e del. E&tad,o
Mayor el Consejo Superior cte·. la .Armada 1>ropo~ct~.á aJ, M1nh;tto
de Marina el Almirante o Vicealmirante que¡a.<telllás de'reunjt
las mejores cualidades para el cargo, pueda perI11anecet" en éLun
tiempo apreciable,' de ser posible por un períO(1,(i ~;pr()xiJ:;nado de
cuatro aiioSo

Once.Dos. Cesará. como Almirante· Jefe del F.stado ·.Mayor
de la Armada:

- Al cumplir la edad reglamentaria para el .cese: en la Es_
cala de Mar, grupo A, o perder las condiciones pata la 'permfl¡o
nencla en. ('Ua.


